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P O D E R E J E C U T I V O - D E R O G A N S E LOS», 
A R T I C U L O S 2'-( y 3^ D E L A L E Y 3061|73t¿ 

Asesoría General de Gobierno y Legislación, 
8 de Julio de 1977. 

SEÑOR G O B E R N A D O R 

L a Ley N 9 3061, sancionada el 17 de no
viembre del año 1975, dispuso la derogación 
de la Ley N° 1836, que disponía la donaeión 
a la Empresa Nacional de Telecomunicacio
nes, del predio ubicado en la intersección de 
las calles Mota Belello y Sarmiento de la C i u 
dad de San Fernando del Valle de Catamarea. 
L a misma Ley derogatoria dispone, en su ar
tículo 2 ( ), autorizar "al Poder Ejecutivo de la 
Provincia a transferir en donación y sin car
go alguno al Estado Nacional—Empresa N a 
cional de Agua y Energía Eléctrica, el pie-
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dio a que se refiere el Artículo l 9 " , es d i v i r 
aquél cuya ubicación se menta en el inicio 
de estf* mensaje. 

No puedo menos que recalcar, que llama 
la atención la desaprensión con que se efec
túa una donación sin cargo a una Empresa 
Estatal que lucra con sus servicios, y que, en 
lo referente a nuestra Provincia, cobra con co
mercial puntualidad los que presta a la mis
ma, no teniendo el mismo criterio en lo que 
íespecta a la oblación del canon locativo del 
inmueble que se donaría ya que, en el E x p i • 
diente 832-1-1972, a fs. 40 vta., existe cons
tancia de un pago realizado por T R E I N T A 
meses de locación atrasados. 

^ Dado que la Ley N'-> 3061, sólo dispone 
i autorizar" al Poder Ejecutivo a "donar", y 
atento que la donación no se ha llevado a ca
bo ni perfeccionado, considero de estricta jus
ticia proceder a la derogación lisa y llana de 
la Ley mencionada y recomendar expresamen
te que, vencido el plazo contractual del Jns-
trumento glosado a fs. 30 j jn su artículo 
T E R C E R O , se inicien las gestiones extraju-
diciales o judiciales para obtener la recupera
ción del predio. 

Saludo al Señor Gobernador con respetuosa 
consideración. 

D r . C A R L O S R . GUIÑAZU O C A M P O 
Asesar General de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catama-rca, 
8 de Julio de 1977. 

V I S T O 

1 L a autorización conferida por el artículo 1", 
3 . 3 . 1 . de la Instrucción 1|76 de la Junta M i 
litar, 

El Gobernador de la Provincia 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E Y : 

Artículo 19 — Deróganse los artículos 2-V y 
39 de la Ley N*? 3.061. 

Artículo 29 — Comuniqúese, publíquese, dé
se al Registro Oficial y Archívese. 

C n l J O R G E C A R L U C C I 
Gobernador de Catamarca 

Geól. Baúl H. Di Blasio 
Ministro de Planificación y Coordinación 


